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PERIÓDICO DE LA ASOCIACION VETERINARIA DE LAS RIBERAS DEL JUGAR,

PRECIO DE SUSCRICION.

l ’ or un mes. . . 
Por un trime.stre.

D i r e c t o r : D. Juan Morcillo Olalla.
ADMINISTRACION.

[ D. Carmelo Iborra Lluch, 
Alameda , 27.

SE PlíllLICA J.OS DIAS 15 Y  :iü DE CADA MES.

Se ha repartido el décimo cuarto cuaderno 
del 2. " tomo de la 3. ' edición de aEI Guia del 
Veterinario, inspector de carnes,» de 32 págs.

EXPOSICION
'jiie las Asociudones Veterinarias de ¡movincias he­

mos (¡irijido ai Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
coiilra el intrusis7no.
En primeros del presente mes liemos dirijido d  

Excmo. Sr. Ministro de Fomento la exposición que 
ú continuación trascribimos, la cual va firmada por 
las Juntas Directivas de las Asociaciones Veterinarias 
de Baltanás, Navarra, Fraga. Manresa, Aliaga y Cas- 
tellote. Teruel y Rivera del Ji'icar.

Pedir que se respeten los derechos que la ley nos 
concede por la posesión del titulo que á costa de 
tantos sacrificios hemos adquirido, y particularmen­
te pedir que nadie sin estar legalmente autorizado 
ejerza nuestra profesión, es un deber que tienen to­
das la.s asociaciones, si algo han de hacer en bene­
ficio de sus asociados y de la clase. Si hoy pedimos 
que se dicten leyes severas ó que se observen con 
rigurosidad las existentes para reprimir la intru­
sión, mañana debemos pedir el arreglo de matade­
ros c inspección de carnes, y no cesar en nuestra 
demanda, aun cuando una y otra vez no se nos atien­
da ni obtengamos los resultados satisfactorios que 
deseamos, porque por i'dtimo .seremos oídos y aten­
didos, conociéndose por el gobierno de la nación la 
razón que nos asiste.

Para satisfacción de los que han firmado la citada 
exposición y el profesorado todo, debemos decirles 
que fuá entregada al señor ministro por un diputa­
do de mucha -̂alia y amigo nuestro, el cual en una 
carta nos dice, entre otras cosas, el párrafo siguien­
te; «Como la petición es justísima, entiendo que será 
favorablemente acojida y á ello contribuirá con su 
actividad y la escasa influencia de que dispone, su 
afeclisimo amigo, etc.» 

lié aquí la exposición;
c-M. Excmo. Sr.;

Lo.s que suscribimos ésta, profesores veterinarios 
que constituimos las juntas directivas de varias aso­

ciaciones cientificas de Veterinaria, en diferentes 
provincias, y á nombre de su.s numerosos socios, hoy 
con el mayor respeto dirijen á V. E. esta exposición, 
como eco verídico de sus justas quejas, que induda­
blemente son desconocidas de V. E.

Nadie desconoce ni puede poner en duda lo inte­
resante que para las naciones es la ciencia Veterina­
ria, cuyos princqnos, bien aplicados, proporcionan 
la prosperidad de los pueblos, ya dirijiendo al agri­
cultor en sus niiilliples cultivos enseñándole princi­
pios exactos, que no solo le hacen abandonar sus an­
tiguas costumbres rutinarias, sino que con ellos le 
hacen alcanzar mayor rendimiento en sus cosechas, 
ya también, dando buenos consejos al ganadero en 
la cria de animales, para que no solo ie sean más 

, productivos, sino de mejores condiciones y adecua­
dos al destino que desea darles. Esto, E.xcmo. Sr., so­
lo se consigue bajo los principios de la r-ieiicia del 
veterinario, que e.s el único que lia hecho estudios 
especiales en Agricultura y Zootecnia y .sabe darles 
después aplicaciones convenientes.

Por esto, Excmo. Sr., hace mucho íicinpo que la 
veterinaria ya no solo se concreta á la curación de las 
enfermedades que pueden padecer los animales úti­
les al hombre y que conocemos con la denomina­
ción de domésticos, sino que extiende su influencia 
ú la agricultura, riqueza pecuaria y á la higiene pú­
blica; bajóla dirección y vigilancia del veterinario 
están las casas-mataderos y mercados públicos, con.s- 
Utuyéndose este individuo en .salvaguardia de la sa­
lud general de la sociedad.

Esta ligera reseña que dejamos hecha dei gran cú­
mulo de conocimientos que hoy posee el veterinario, 
demostrarán á V. E. lo interesante que nuestra fa­
cultad es para el Estado y los pueblos; y sin embar­
go, en la actualidad está completamente olvidada y 
abandonada.

No ignora V. E. lo costoso que en el dia es seguir 
una carrera científica y los sacrificios que se tienen 
que hacer hasta llegar á alcanzar el deseado titulo, 
con el cual el individuo que á ellas se dedica se 
halla en el pleno derecho de ejercer libremente la 
que ha elejido. La veterinaria no es de las menos
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costosas en la aclualidad y en la que la juventud que 
á ellase dedica tiene que consumir los mejores años 
de su vida, gastando el modesto patrimonio de una 
lamilla pobre, que para conseguir algunos ahorros, 
ha llevado una vida azarosa, de economía y privacio­
nes; pero cuando ese joven profesor cree haber lle­
gado al término deseado, cuando piensa que van á 
realizarse la.s ilusiones que en otro tiempo se Ibijó 
en su imaginación, cuando se dispone lleno de fé y 
entusiasmo ú ser útil á la sociedad, á la que va á 
ausiliar con los conocimientos que con tanta avidez 
adquirió v recojer el fruto de tanto trabajo, un fra­
caso que ignoraba viene ú destrair todas esas ilu­
siones y le hacen caer abatido en el más desconso­
lador desaliento, al considerar (jue todo.s sus tra­
bajos, gastos y conocimientos son infructuosos, para 
nada le sirven; y  comprende esto, desde el momen­
to que tropieza en los pueblos con individuos que sin 
estudio previo, sin haber hecho sacrificio alguno pe­
cuniario ni de otra clase y sin poseer título, ejercen 
su profesión con el mayor cinismo en público y bur­
lándose de las leyes; esta plaga, que tanto abunda en 
todas las provincias y que se conoce con el nombre 
de intrusos, no solo están perjudicando al profesor 
legalmente autorizado, sino que con su reconocida 
ignorancia causan graves y desastrosos perjuicios á 
los agricultores y ganaderos, y aun al Estado. •

El joven que se dedica al complicadísimo estudio 
de la veterinaria, después de emplear cinco años 
académicos para adquirir los conocimientos indis­
pensables, cuando ha llegado al término deseado, de 
nada le sirven aquéllos si no adquiere el titulo de ve­
terinario; pero llegado á este caso, el gobierno de la 
nación le exije un tanto por ese diploma tan anhela­
do, testimonio de su aptitud cientifica, y con e! cual 
se le autoriza para poner libremente en acción los 
conocimientos que posee; y aun después de todo es­
to, Excino. Sr., no puede ejercer su profesión si no 
-satisface la contribución industria! que el Estado le 
impone; pero detrás de todos estos gastos y  sacrifi­
cios, después de cumplir con lodo lo que la ley le 
i mpone, se encuentra en su camino con esa plaga de 
intrusos que todo lo absorben y que merman consi- 
<lerablemenle la esca.sa ganancia que como recom­
pensa de sus conocimientos creia tener el profesor 
legalmenle autorizado.

El intruso no ha estudiado, no ha depositado nada 
en la Hacienda pública para ejercer una facultad que 
ejerce y  no tiene derecho ni debe ejercerla, carece 
de conocimientos y ni aun paga la contribución in­
dustrial; y á pesar de todo esto, ejerce el todo ó par­
te de la veterinaria con más libertad que el veterina­
rio con titulo. Puede comprender V. E. que bajo tan 
opuestas condiciones en que se encuentra el indi­
viduo con título legal y el que no lo tiene, la ventaja 
y  la prerogaliva está de parte del último; dada tal 
anomalía, puede decirse que más vale ser inlru-so, 
que profesor con titulo.

Es tan escesivo el número de intrusos que existen 
en las poblaciones, es ya tanto el descaro y desfa­
chatez como éstos están ejerciendo la veterinaria, 
que ya es insoportable y hasta deshonroso el permi­
tirlo para el profesorado; nuestras quejas á las auto­
ridades son generalmente desatendidas, ó cuaiido 
nó, se relegan al olvido; ya no sabemos á qué ley 
concreta debemos ajustar nuestras justas reclama­
ciones, y  en vista de tanto mal que vemos aumenlar- 
se‘ de cada día más, no tenemos más recurso á que 
apelar, que al buen criterio y recta justicia de V. K ., 
para que nos ampare bajo la ley y se adopten medio.s 
que se opongan al intrusismo.

Si el intruso se apropia derechos que no tiene, .si 
nos usurpa esos derechos que nosotros hemos ad­
quirido á fuerza de sacrificios y  dinero, justo y  razo­
nable es que pidamos que se nos respeten aquéllos. 
El gobierno de la nación nos ha otorgado un Ululo 
bajo las prescripciones que dictan las leyes vigentes, 
invistiéndonos con ciertos privilegios; nosotros lo 
hemos aceptado fiados en que se nos respetarían lis­
tos; sin embargo, desde el momento que vemos otros 
individuos en la sociedad que .sin titulo gozan de 
iguales derechos, quedan nuestras esperanza.s frus­
tradas. Esto viene á demostrar, Exemo. Si'., que el 
diploma que se nos ha dado y que puede decirse 
que es la escritura que justifica nuestros derechos y 
que la ley debe garantizarnos, para nada nos sirve, 
puesto que sin él hay quien ejerce la veterinaria con 
igual libertad que nosotros.

El intruso absorbe gran parte de las ulilid.ades que 
con el ejercicio de nuestra profesión creíamos y de­
bíamos tener, impidiendo además la colocación á 
miles de profesores que no la tienen; porque es pre­
ciso que V. E. sepa, que en veterinaria, por un cál­
culo aproximado, hay tres intruso.s ]ior cada profe­
sor con titulo; los intrusos viven y pueden subsistir 
mejor que el veterinario, porrazonesque no ignorará 
V. E. y que no son del ca.so enumerar aquí. Esto, 
Exemo. Sr., ni es justo ni debe tolerarlo la ley.

Para continuar la veterinaria con esa pléyade de 
intrusos que la ejercen sin titulo y que absorben su 
utilidad al mismo tiempo que la desprestigian con 
su ignorancia ante la sociedad y las nacionas cultas, 
más preferiríamos que el gobierno declarase libre el 
ejercicio de nuestra facultad, y al hacer esto podia 
cerrar las cinco Escuelas Veterinarias que en la ac­
tualidad sostiene el Estado, como innecesarias, con 
cuya clausura obtendría la Hacienda pública una 
economía de algunos miles de duros, que boy invier­
te en el sostenimiento de un número escesivo de 
centros de enseñanza oficial.

Todos los medios propuestos hasta ahora por la 
ley, Exemo. Sr., no han dado resultado satisfacto­
rio] porque el intru.so ó ha buscado medios de evadir 
aquélla, o por lo menos quien le proteja; no es que 
creamos que no son convenientes las leyes estable­
cidas, si se observasen con rigurosidad; el mal resol-
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Aíirándoio sin pasión;
En la física, no hallo,
Y en toda su curación,
Mal de que no dé razón,
Que la padece el caballo.

. Y según mi parecer,
Debe el albéitar, que es bueno.
Estudiar para saber 
Lo que se puede ofrecei',
Como Avicena y Galeno.

Se ocupa á continuación de eTrafado de Sanidad 
entre maestro y discípulo, con otras adiciones muy 
necesarias al conocimiento de muchas enfermedades, 
etcétera».—En este diálogo reasume toda la doctrina 
anterior y trata de la flebotomía y del arte de herrar, 
que concluye con ocho octavas reales, en las que trata 
de indagar el origen de dicho arte, su nobleza y ma­
terias de que en un principio se sirvieron para pre­
servar el casco, y copiamos algunas de ellas.

Tuvo principio el arte prodigioso 
De herrar caballos, y domar sus bríos,
De aquel primer rey Nembrot famoso.
Cuando en precipitados desvarios 
Con multitud de gente escandaloso,
\omitando furores, más que impíos,
Quiso avanzar el cristalino cielo,
Conquistando sus orbes desde el suelo,

4.*

Cueros peludos su primer figura 
Efj ruda forma poco duradera

97

Feraando de Sande y Lago.

Nació en la villa de Noya (Coruiía), á principios del 
siglo XVIII, y estaba avecindado en Madrid.

Compendio de Albeitería sacado de diversos autores.
Compuesto por Fernando de Sande y Lago, profesor 
en dicho arte, vecino de la coronada villa de Madrid, 
y natural de lá muy noble y antigua villa de Noya] 
reino de Galicia, diócesis compostelana. Obra muy 
ütil y necesaria á los profesores en dicho arte. Lleva 
los nuevos inventos anatómicos y un antidotario gene­
ral, arreglado con el dosis de los medicamentos, como 
asimismo un extracto de las aguas termales, baños y 
fuentes medicinales que en el recinto de España se 
hallan, y otras cosas particulares y experimentadas 
para mayor perfección del arle, añadidas algunas adi­
ciones en esta impresión y correjidas. Dedicado á la 
milagrosa imágen de Nuestra Señora de la Paz y Pie­
dad, Madrid, -1729, por José González. En 4.°, 399 pági­
nas, sin el índice.

Hay una edición anterior del año 1717 y cuyas dos 
ediciones tenemos: la última es más completa y es la 
que tenemos á la vista para el objeto de este tra­
bajo.

Tiene una lámina representando un meridiano, en 
cuyo centro hay una embarcación donde está la imá­
gen de Nuestra Señora de la Paz; á esto sigue la dedi­
catoria de Sande, que termina con cuatro octavas rea­
les, de las cuales la primera es;

A vos, del sol divino amante aurora,
Cuyo albor matutino fué brillante,

13
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Pues de amagadas olas veiicedoi-a,
De luz os vistió el primer instante:
Virgen de la Piedad, á quien adora 
Del celeste Zafiro aquel diamante,
A tus sagrados pies estos reglones 
Os dedico, aunque son muy cortos dones.

En la última estrofa dice á la Señora á propósito del 
libro que le dedica:

Y asi, de lo precioso de este arte 
Tomé lo que parece más preciso,
Sin los sobreañadidos, propio Marte,
Para hacer este volúmen conciso:
Todo es tuyo, en él no tengo parte; 
y  pues es tuyo, dártele es preciso;
Recíbelo clemente,
Pues vuelve al mar el agua de esta fuente,

Sigue á esto un romance endecásilabo al glorioso 
San Eloy, de 1). Juan Delgado, y en la tercera estro­
fa manifiesta que este santo fué herrador, pues di­
ce asi:

Vos este arte tuvisteis , y milagros 
Con él hicisteis, que quien en sus obras 
Mira el temor divino en sus principios,
Le asiste Dios, id á las gracias todas.

Tiene la censura del Dr. Martin Martínez, profesor 
de anatomía y médico de. la familia del rey, en que 
alaba las dotes científicas de Sande; pero tiene ciertas 
reticencias para demostrar que la Medicina del hom­
bre es más noble y superior á la Veterinaria, lo que 
se deduce del párrafo quinto de dicha censura, que 
dice así:

El tercer libro la mayor parte trata de enferme­
dades externas, en particular de las extremidades, 
aunque incluyelas calenturas, como la diaria, pútrida, 
sinoco, ardiente, cotidiana, hética y pestilente; á esto 
sigue el antidotarlo de varios medicamentos, para di­
versas enfermedades, sacado de varios autores, con la 
dósis de cada uno; lo que constituye nn tratado de 
materia médica y terapéutica general; y sigue con la 
forma de preparar algunos medicamentos que se ne­
cesitan para el uso de la Albeiteria, y de las propie­
dades medicinales de algunos animales, como el león, 
asno, lobo, cordero, etc,—Sigue la correspondencia 
í[ue tienen los siete planetas, animales y plantas, para 
lo cual divide las plantas, los cuadrúpedos, aves é in­
sectos en siete clases, que son: l.“, los de Saturno, 

los Joviales; los Marciales; 4,», los Solares; 
r»,a, los Venéreos; ü.», ios Mercuriales, y 7.*, los Lu­
nares; en cada una de las cuales coloca cierto númeio 
de séres. terminando con nna invitación á que el al- 
■béitar se incline á esta clase de estudios para adqui­
rir el grado de instrucción que debe tener.

El libro cuarto lo titula Sande «Médula de Albeite- 
ría en diálogo, entre discípulo y maestro, que trata 
del modo de investigar las enfermedades, sus causas 
y accidentes, etc.»; á este diálogo sigue «Aviso del 
buen órden con ([ue se debe mirar la sanidad». Con­
tiene excelentes reglas para practicar los reconoci­
mientos, y además trata de los pelos y edades, termi­
nando con «Observaciones sobre el método curativo». 
Sigue á esto una lámina en ipie por lineas se de­
muestra la mayor parte de las enfermédades que se 
manifiestan en el eslerior, llevando en la parte infe­
rior cinco quintillas, que las dos últimas son las si­
guientes:
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Aries en la cabeza, 

Tauro en el cuello. 
Géminis en los brazos, 
Cáncer en el pecho.

En el corazón Leo,
En ios intestinos 
Virgo, y Libra impudendis 
Tiene dominio.

Los riñones Escorpio. 
En piernas y rodillas.
El signo de Sagitario 
Tiene su estrado.

Capricornio y Aquario, 
En las espinillas,
Tienen los pies los peces 
Donde dominan.

Guárdate en estos signos 
Dejar intactos
Los miembros; ni con hierro 
Oses tocarlos.

El Señor es quien domina 
Las horas y las estrellas 
Y él es sobre todas ellas.

Sap. 7. c. Ps. 146. Job. 9.

Concluye este libro con las horas planetarias y el 
tratado sobre tumores y apostemas.

El libro segundo es un tratado de patología inter­
na, puede decirse, aun cuando también incluye en él 
algunas enfermedades externas.

f)9

(iDiifánme que la Medicina y la Veterinaria, aunque 
convienen en la razón genérica de curar, se diferen­
cian en la específica: pues aquella cura al hombre, no 
solo como animal, sino como racional; y así los afec­
tos de ja mente, la manía, melancolía, morbo, las pa­
siones del ánimo, las varias ideas y aprensiones, como 
causas ,y efectos ocupan la niás noble y difusa provin­
cia de la medicina. Tampoco los instrumentos farma­
céuticos y materias medicinales obran del mismo modo 
en ambos artes; pues los preparados de antimonio, 
que soO vomitivos en los racionales, son sudoriticos 
en los paballos: y la cicuta, (jue es renutriente en la 
cabra, fes corrosiva y venenosa en nosotros,»

En él anterior párrafo vemos la tendencia de los 
médicos de lodos los tiempos de conceptuar la Vete­
rinaria'como de escasa valia con relación á la Medid- 
na, lo que en aquel tiempo dió lugar á polémicas aca­
loradas entre médicos y albéitares, y que sostuvo con 
tanto empeño y valentía nuestro inmortal Cavero, en 
cuyas lides dejó bien sentada su merecida reputación 
de hombre docto.

La obra de Sande fué aprobada por Bernardo Corral 
y Juan Pintor, maestros examinadores en las Reales 
Caballerizas.

Don Tomás Antonio de Bedon escribió el siguiente 
laberinto cúbico, que partiendo de la F del centro, en 
todas direcciones se lee Fernando de Sande.
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E D N A S E D 0 D E S A N D E
' D N A S E D U D 0 D E g A N D

I N A S E D ü D N D 0 D E S A N
1 A S E D 0 D N A N D 0 D E g A 1

S E D 0 D N A N A N D 0 D E g
E D 0 D N A N R N A N D 0 D E
D 0 D N A N R E R N A N D 0 D
0 D N A N R E F E R N A N D 0
D 0 D N A N R E R N A N D 0 D
E D 0 D N A N R N A N D 0 D E

S E D 0 D N A N A N D 0 D E S

1 *'• S E D 0 D N A N D 0 D E S A
N A S E D 0 D N D 0 D E g A N
D N A S E D 0 D 0 D E g A N D
E D N A S E D 0 D E S A N D E

Concluyendo este elogio con unas décimas, que la 
tercera es la siguiente:

En cura de irracionales 
Nada dejas por tocar,
El flux, y reflux del mar,
Noticias de aguas termales,
Elementos, minerales,
Yerbas, y su cualidad,
Porque tu curiosidad.
Que el justo lauro apercibe.
Es plus ultra, cuando escribe 
En tu noble facultad.

En cinco libros está dividida la obra de ¡áaiide.
En el primero trata de la naturaleza del caballo, 

propiedades é instinto natural que se ha observado en
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algunos; del honor que por los hechos de algunos ca­
ballos merecieron sus señores; á continuación trata 
en los capítulos siguientes de ci'ia caballar; se ocupa 
después del esterior, en particular de los pelos y blan­
cos, á que daban los antiguos grande importancia; 
continúa con un tratado de la esencia de los elemen­
tos, ocupándose en los capítulos sucesivos de fisiolo­
gía y puede decirse que de patalogia general; llene un 
tratado de' las buenas prendas que deben asistir al 
buen albéitar, en forma de diálogo; al que sigue lo que 
gande llama Composición de anatomía, con cinco lámi­
nas: la 1.̂  ̂es para demostrar la matriz; la 2.a repre­
senta algunas regiones de músculos; la 8.“ sirve para 
demostrar la vena cava y la arteria grande; la 4.» re­
presenta el sistema venoso, y la 5.» es un esqueleto; 
trae la indicación de los dias peligrosos que tiene la 
luna cada mes en el discurso de un año, -que es como 
sigue:

Enero, el dia 11 y 20 son malos.
Febrero, el dia -i, 16 y 20.
Marzo, el dia 7, 9 y 20.
Abril, el dia G, lo  y 20.
Mayo, el dia 5 y 17.
Junio, el dia 6.
.lulio, el dia 8 y 20.
Agosto, el dia 9,10 y 20.
Setiembre, el dia 2, 5 y 20.
Octubre, el dia'ü y 22.
Noviembre, el dia 12 y 17.

. Diciembre, el dia 4, 5 y 6. i

Trae el movimiento que causan las 27 estrellas, en 
cadavmes del año, concluyendo por indicar los .signos- 
del Zodiaco y partes del cuerpo en que dominan. ,
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tado que dan, lo concepluamoa debido al menospre­
cio con que se mira nuestra facultad, a la escasa im­
portancia que las autoridades conceden al veterina­
rio y á la indiferencia con que se miran estas de­
nuncias, sin que sea nuestro ánimo inculpar por esto 
a nadie; pero si creemos es urgente adoptar medios 
pnérgicos para reprimir el abusivo escándalo del in­
trusismo que hoy existe en España con desdoro de la 
ciencia.

Por lo tanto, no dudamos los e.xpcnentes que 
V. E. atenderá nuestra justa demanda, teniendo en 
cuenta Jas razones que dejamos e-xpuestas; estamos 
en la intima convicción que se ocupará, aun cuando 
no sea más que por un momento, de nuestra desgra­
ciada y olvidada clase, acreedora por más de un con­
cepto á más consideración que la que hoy tiene, y 
dictará V. E. las medidas que crea más convenien­
tes para reprimir el intrusismo, que tanto daño nos 
está cansando. Fiados todos los veterinarios españo­
les, y en particular los que suscribimos esta, en el 
reconocido interés que V. E. ha tenido siempre por 
las ciencias y  á su acreditada rectitud en administrar 
justicia,-esperamos ver coronada nuestra petición 
del mejor éxito, y á cuyo acto de justicia no dude 
V. K. (¡ue le estará altamente reconocido todo el 
profesorado que constituye la clase veterinaria.

Dios guarde á V. muchos años. Jdtiva á 5 de Julio 
de !883,.>

Incluimos en este m'imero la Convocatoria que la 
Junta organizadora del Congreso Nacional de Vete­
rinaria ha dirijido al profesorado fijando definitiva­
mente los dias en que tendrá lugar tan solemne 
como magna reunión; y la incluimos, con objeto que 
ios socios de nuestra Asociación que no la hayan re­
cibido la conozcan, asi como también que tengan co­
nocimiento del Cuestionado de los asuntos que se 
han de discutir en dicho acto, para que los pueda 
estudiar el profesor que quiera ir al Congreso como 
repre.sentante de nuestra Asociación.

Para esto úUinio en el próxinto número fijaremos 
el dia en que se ha de celebrar Junta general extra- 
oj’dinai'ia, para elejir el socio ó socios que deben 
representar la Asociación Veterinaria de las Riberas 
del Júcar en el Congreso, y cantidad que debe asig­
narse pava gastos de viaje y permanencia en Madrid.

JUNTA ORGANIZADORA
DEL CONGRESO NACIONAL DE VETERINARIA.

CONVOCATORIA.
Es de antiguo conocida y universalmente sentida 

en el ánimo de lodos los veterinarios, la necesidad 
de Establecer reformas profundas tanto en lo que se 
refiere á la enseñanza de la ciencia en las escuelas, 
cuanto en lo concerniente al ejercicio civil de nuestra 
profesión, que modifiquen, o cambien, si es preciso, 
el modo de ser de la clase, y  que no solo la saquen

de su abatimiento, de esa especie de ostracismo ¿t 
que se halla relegada, sino que la traigan, por medio 
de una instrucción extensa y esmerada v de un ré­
gimen en la práctica científico, racional y equitativo 
á ocupar el puesto distinguido que por su importan­
cia la corresponde en el concierto de las ciencias; á 
la actividad, al movimiento y la vida, cualidades q'ue 
constituyen los factores más eficaces y  gloriosos del 
progreso en nuestra época.

Para estudiar la manera de realizar esta útilísima 
idea, se celebró en esta corte pocos meses liá una 
juimerosa reunión de prolésore.s, en la cual se dis­
cutió extensamente el asunto, conviniéndose por 
todos en que la forma’más útil y adecuada para lie- 
vaí- á cabo tan loable pensamiento, era la reunión 
de un Congreso Nacional Veterinario, al que será 
convocada la clase en general; y se nombró por una­
nimidad una Junta organizadora con el encargo de 
preparar todo lo concerniente á su celebración.

Orilladas y  vencidas eii su mayor parte las difi­
cultades que siempre acompañan á esta clase de 
proyectos, la Junta organizadora tiene hoy la honra 
de dirijir su voz á la cla.se, manifestándola que en 
sesión de este dia, ha tomado los siguientes acuer­
dos que constituyen el programa ó-cuestionario de 
los asuntos que se han de tratar en el Congreso, y' 
el Reglamento á que ha de sujetarse el órden de 
las sesiones.

REGLAMENTO.
Articulo 1.'' Se convoca á la clase ¿ la reunión 

del Congseso Nacional de Veterinaria que tendrá 
lugar en Madrid durante los dias 24 al :30 inclusives 
del mes de Octubre del presente año.

Art. í .-  El Congreso se constituirá con todos 
los profesores de Veterinaria, sin distinción de títu­
los ni categorías, que deseen concurrir, para lo cual 
se servi rán avisarlo antes de! 10 de Octubre en carta 
dirijida al Secretario general de la Junta organi­
zadora.

Art. 3.“ El dia 24 de Octubre se celebrará la se­
sión inaugural del Congreso, en la cual la Junta or­
ganizadora declinará sus cargos, y se nombrará por 
votación la Mesa definitiva.

Art. i . "  Con Indebida anticipación, la Junta oi'- 
ganizadora ofrecerá las Presidencias honorarias del 
Congre.so á los Exemos. Sres. Ministros de Fomento, 
Gobernador civil de la provincia, Rector de la Uni­
versidad y Directores generales de Instrucción pú­
blica, de Agricultura, de. Beneficencia y  Sanidad y 
del Arma de Cabalieria.

Esta misma Junta nombrará de su seno una co­
misión calificadora que se encargará de fonnular las 
conclusiones que se han de poner á discusión sobre 
cada uno de los temas, con vista de los escritos que 
se hayan presentado.

Art. 5." Los escritos y Memorias que se presen­
ten sobre todas ó cada una de las cuestiones que se 
expresan en el programa, .serán entregados por sus
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autores antes del expresado día 10 al Sr. Secretario 
general, que dará recibo de su entrega y los remi­
tirá á la Junta calificadora para que proceda con 
arreglo á lo <{ue prescribe el articulo anterior.

Art. 0." En la discusión de cada teint, solo |)o- 
drán hacer u.sode la palabra tre.s oradores en pro y 
tres en contra, sin que exceda de (juince minutos el 
tiempo que cada uno hable: las rectiflcticiones solo 
durarán cinco ininulo.s; pasado dicho tiempo, se pro­
cederá á la votación definitiva de las conclusiones-

Arl. 7." Cada sesión durará cuatro horas, y no 
podrá jirorogarse. á menos que el Congreso lo 
acuerde asi, envista de. la importancia del asunto 
que lo motive.

Art. 8.“ La duración del Congreso no podrá ex­
ceder de los dias señalados: en su consecuencia, es 
una necesidad absoluta limitar el tiempo de los dis­
cursos y rectificaciones, para (pie el mayor número 
de profesores concurreiiles pueda lomar parte en 
los debates.

Art. 0.'’  Todos los incidentes no previstos en 
este Reglamento, se resolverán por la Mesa del 
Congreso.

Art. 111." El d ia d ld e  Octubre se celebrara un 
banquete de despedida, por suscricion, entre todos 
los profesores que se inscriban.

CUESTIONARIO

I'RIMKU TEMA.

«Reformas que se consideren necesarias y urjen- 
tes en lo relativo ú la enseñanza de la ciencia Ve­
terinaria.«

1." Examinar las condiciones exijibles para el 
ingreso de lo.s alumos en las escuelas.

‘2." Determinación y distribución de las a.signa- 
tiiras teórica-s y práctica.s que ha de comprender la 
carrera.

:l." Precisar el persotud facultativo y el material 
de enseñanza que se considere necesario en cada 
una de las escuelas.

■i." Fijar el número de Escuelas que debe haber 
en España y  condiciones que deben reunir.

SKiiUNlX» TEMA.

«Organización que debe adoptar la clase para me­
jorar sus condiciones en el ejercicio civil de la Ve­
terinaria."

1. ® Estudio de los medios más oAcaces para la 
formación de asociaciones y creación de Juntas lo­
cales, provinciales y de una central.

2. " Determinar cuáles son tos fines de esta orga­
nización, indicando los medios de establecer la ar­
monía profesional, la represión de las intrusiones, y 
la unidad de esfuerzos de la clase pana conseguir su 
mejoramiento moral y material.

Sección de anuncios.
E S I=» E c: I tFv I c  o  s

preparados por el licenciado en Fannacia 

I). F kiin ’ .vxd ü  (!rc.\(..v v (lor.OMEu, 

plaza deyau Francisco, n.‘  2. Hotica.— .l.ATÍVA.0LEIN.Í TEXIG.^NTE Y RESOLUTIVA. 
TÓPICO CUCáLA.

Los nnravillosos efectos que el Tópico Ciicala 
vieue produciendo desde hace mucho liempo en cier­
tas enfermedades do los solípedos, como cojeras re­
cientes y crónicas de la región cscapulo-humera! y 
lacoxo-ferrtoral; en loS sobre-tendones y sobre-huesos; 
esparavanes, vejigas y varias otras alteraciones de 
las extremidades de' los aiiiinales düindsticos; la 
acción pront.a y enérgica que produce en la piel y 
que el veterinario tiene necesidad de utilizar para 
combatir determinadas enfermedades de los órganos 
interiores, nos pone en el caso de recomendar á 
nuestros comprofesores el Tópico CvcaUi. ios ve­
terinarios do toda esta comarca lo venimos usando, 
dándonos ¡guales ó mejores resultados que el Lnii- 
nieiito Ojeo ó el Tópico Fuentes.

Cada frasco de unos 70 gramos, cuesta 2 pesetas.
Se acompaña un prospecto á cada frasco.
Dirección; I). Fernando Cucala, farmaecutico, 

plaza de San Francisco, n.* 2, JAtiva.

AfU'A. MII.AdUOSA.
E spec ífico  para Icrc ian as  y  c iia rian as.

Lo frecuenle.s que las enfermedades intlicaJa,s 
son en esta provincia y lo rebelde.? ijiie en mu­
chos casos son, lia hecho que se inventen infi­
nidad de composiciones encaminadas á curar Jas 
tercianas y cuartanas de im modo radical y pronto; 
entre todas ellas, ninguna de efectos tan segu­
ros como el Ar/iíf( niilaf/rosa que anuncio al 
público, y que taiita reputación ha adqtiirido desde 
hace mucho tiempo en este pais.

Ruedo decir, que no solo vienen á mi oli- 
cina de Farmacia ;i hiiscarla los que están en­
fermos, sino que en muchos casos se tiene de 
prevención por si algún individuo de la familia e.s 
atacado de tan incómoda dolencia; ¿por qué se 
compra? Porque eu esta provincia son conocidos 
sus seguros resultados y sabe el público y mi 
numerosa clientela, que no hay una intennüeiite 
por perniciosa que sea, que se resista tomando 
un frasco del A/jua 7nilagro$a.

Modo de usarla. El primer dia que .se empieza 
;i tomar se dará al enfermo la mitad del conte­
nido de nn frasco, dividiéndolo en tres partes 
iguales; se administra una por la mañana en ayu­
nas, otra á las diez de la misma y la tercera á 
las cuatro de la tarde. En los dias sucesivos se 
tomarán unos treinta gr.amos cada mañana hasta 
concluir el frasco. De este modo se evitan las 
recidivas tan frecuentes en estas enfermedades.

Precio: 12 reales.

JATIVA;  Imp. de IL Rellver.
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